
                                          INFORME DE GESTION – CUOTA 04 

Contrato de Prestación de Servicios 

No.4162.010.26.1.0264-2025 

FECHA: 25/abr/2025 
 

 
CONTRATISTA: MILENA VELASQUEZ OCAMPO 
DEPENDENCIA: SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y 
RECREATIVA  
SUPERVISOR: ANDRES CAMILO CERVINO TORO 
 

Por medio del presente entregó informe de Gestión de las actividades realizadas en la 
SRD – DEPENDENCIA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y 
RECREATIVA, como parte de la ejecución del contrato: No.4162.010.26.1.0264-2025 

 

Cuota CUATRO: 

 

. 

 1. Brindar apoyo técnico a la entidad y al supervisor para la creación, desarrollo y 

actualización de la base de datos de: análisis de precios unitarios, insumos, mano de 

obra de actividades para mantenimientos y/o adecuación y/o construcción y/o 

intervenciones con el fin de definir las necesidades de la infraestructura de los 

escenarios. 

 

● Brindé apoyo técnico a la entidad y al supervisor para la creación, desarrollo y 

actualización de la base de datos de: análisis de precios unitarios, insumos, mano 

de obra de actividades para mantenimientos y/o adecuación y/o construcción y/o 

intervenciones con el fin de definir las necesidades de la infraestructura de los 

escenarios.  

 

2. Brindar apoyo técnico en la elaboración de presupuestos de obras y proyectos que 

le sean asignados de acuerdo a necesidades de la secretaría con el fin de realizar la 

adecuación y/o mantenimiento de los escenario deportivos y recreativos.  

 

● Brindé apoyo técnico en la elaboración de presupuestos de obras y proyectos 

que le sean asignados de acuerdo a necesidades de la secretaría con el fin de 

realizar la adecuación y/o mantenimiento de los escenario deportivos y recreativos, 

como lo fueron los presupuesto de: 

  

- ADECUACION DE CANCHAS DE PADÉL EN LA UNIDAD DEPORTIVA 

JAIME APARICIO UBICADAS EN LA CALLE 9 N°37-00, DE LA COMUNA 19. 

- ADECUACION ESCENARIO DEPORTIVO FEPICOL, UBICADO EN LA 

CARRERA 7C ENTRE CALLE 68A Y CALLE 69 DE LA COMUNA 7. 

- ADECUACION POLIDEPORTIVO BARRIO LIMONAR, UBICADO EN LA 

CALLE 15 CON CARRERA 64A DE LA COMUNA 17. 

- ADECUACIÓN ESCENARIO VILLA SAN MARCOS, UBICADO EN LA CALLE 

94 CON CARRERA 26G 2 DE LA COMUNA 14. 



- ADECUACION PARQUE RECREATIVO Y DEPORTIVO BARRIO VILLA DEL 

PRADO SECTOR 6, UBICADO EN LA CARRERA 4C Y CARRERA 4D BIS 

ENTRE CALLE 60D Y CALLE 61B DE LA COMUNA 5. 

- ADECUACION ESCENARIO DEPORTIVO ALFONSO LOPEZ II-NORTE, 

UBICADO LA CALLE 81 ENTRE CARRERA 7D 3 Y CARREERA 7H BIS DE 

LA COMUNA 7. 

- ADECUACION ESCENARIO DEPORTIVO LA MERCED, UBICADO LA 

AVENIDA 2A ENTRE CALLE 48N Y CALLE 52N DE LA COMUNA 2. 

- ADECUACION PARQUE RECREATIVO Y DEPORTIVO BARRIO LA 

PRIMAVERA, UBICADO EN LA CARRERA 33A Y CARRERA 33C ENTRE LA 

CALLE 35 Y 35A DE LA COMUNA 11. 

- ADECUACION ESCENARIO DEPORTIVO PIZAMOS III, UBICADO EN LA 

CARRERA 28D CON CALLE 120B DE LA COMUNA 21. 

 

3. Brindar apoyo técnico en la elaboración, revisión y control de los requerimientos 

técnicos, anexos, formatos y demás documentos precontractuales, para la 

contratación de las obras de adecuación, construcción y/o Mantenimiento de los 

escenarios deportivos y recreativos que adelante la entidad; y registrarlos 

adecuadamente en los expedientes digitales de cada proyecto asignado. 

  

● Brindé apoyo técnico en la elaboración, revisión y control de los requerimientos 

técnicos, anexos, formatos y demás documentos precontractuales, para la 

contratación de las obras de adecuación, construcción y/o Mantenimiento de los 

escenarios deportivos y recreativos que adelante la entidad; y registrarlos 

adecuadamente en los expedientes digitales de cada proyecto asignado, como lo 

fueron las especificaciones técnicas de los proyectos de recurso participativo.  

 

4. Brindar apoyo técnico en la evaluación de propuestas en los aspectos técnicos de 

los procesos que se le asignen con el fin de llevar a cabo la contratación de las obras 

de adecuación y/o mantenimiento de los escenarios deportivos y recreativos. 

 

● Brindé apoyo técnico en la evaluación técnica del proceso 4162.010.32.1.0451-

2025 de mínima cuantía para Mantenimiento del campo de juego híbrido del 

Estadio Olímpico Pascual Guerrero. 

 

5. Brindar apoyo técnico en el seguimiento a los procesos contractuales en ejecución 

que le sean asignados y su respectiva revisión y aprobación de ítems no previstos.   

 

● Brindé apoyo a la revisión y aprobación de los ítems contractuales del contrato 

Gramas Mínima Cuantía. 0468-2025 de mantenimiento de gramas. 

 

6. Brindar apoyo técnico en la proyección de respuestas y comunicados allegados por 

el Sistema Documental Orfeo, dentro de los términos internos establecidos por la 

Secretaría de Deporte y dentro de los tiempos estipulados por la ley 1755 de 2015, 

de acuerdo al alcance y competencia del área.   

 



● Brindé apoyo en la proyección de la respuesta a proposiciones 048 concejal 

Carlos Patiño 

 

MEDIO DE VERIFICACION 

LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE 

LINK:  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1_gagwLxph2aad95ElherSz3DgVo2wee9  
 
 

 
 

MILENA VELASQUEZ OCAMPO 
1116268825 

https://drive.google.com/drive/folders/1_gagwLxph2aad95ElherSz3DgVo2wee9

